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Ministerio de Estado:

Eeal decreta ascendiendo á Enviado Extra
ordinario y Ministro Pknipotemiario de 
segunda clase, á D, Manuel Pérez Sebane 
y Roca de Togóres, Condé dé Velle, dedi- 
nándole con esta cateooria y con el carác
ter de Jefe de Sección á este Ministerio.—¡ 
Página 243.

Otro destinando á la Legación de España 
en Comtaniinopla á D, Fernando Espino
sa de loé Monteros y Bermejillo, Secreta
rio de priméra clase, cesante.^Páginas 
243 y 244.

, , , Mlnlstarlo i8  Sraeia  ̂ '
Real orden disponiendo que el Subsecretario 

de ,este Ministerio cese en el despacho de 
los asuntos de la Dirección General de 
Prisiones.—Página 244,

Ministerio de ia inerra:
Real orden disponiendo se devuélvan á los 

individuos que se mencionan las cantida
des que se indican, las cuales ingresaron 
para f:educir el tiempo de servicio en filas.

, Págvm 244.

Ministerio de la Gobernación:
Real ordép disponiendo que el Subsecretario 

de este Minisíerío cese en el despacho de 
los asuntos de la Dirección General de Co
rreos y Telégrafos,—Página 244.

Real ordm - concediendo,, la medalla de oro 
de la Mutualidad Escolar á D. Amante 
Laffón y Fernández.—Página 244.

Otra declarando desierto el concurso anun
ciado para la provisión de la Cátedra de 
Industrias mecánicas que pueden existir 
en el hogar,—Página 244.

Otra disponiendo se dé el ascenso de escala 
y que el Profesor de término de lá Escue
la de Artes y Oficios de Granada, D, Fran
cisco Marino Peñalver, pase á ocupar en 
el escalafón el número que se indica. -  Pá
gina 244.

Otra nombrando á D, Ramón Melgares, Pre
sidente . del Tribunal de oposicicnes á las 
plazas.de Profesor especial de Taquigra
fía, Mecanografía y Ejercicios de Gramá
tica castellcma, vacantes en las Escuelas 
de Comercio de Palma de Mallorca y

■ León.—Página 244,
Otra disponiendo se den loé ascensos, de es

cala y que ios Oaiedrátiios de Universi
dad qm jje indican pasen á ocupar en el 
escalafón los números que se mencionan,—' 
Página 240,

Otra disponiendo se anuncie al turno de 
o osición entre Auxiliares la provisión 
de la Cátedra de Patología gmeráí y su 
clínica, vacante en la Facultad de Medi
cina de la üniversidad de Salamanca,— 
Página 245.

Otra nombrando á D. Francisco Jiménez 
Lomas, Catedrático numerario de Lengua 
latinaf del Imtüutó dé Badajoz.—Pági- 
ná 245.

Otra nombrando á D. Francisco Romeo 
Aparicio, Gatedrático numerario de Ma
temáticas del Instituto de Huesca.—Pági
na 245.

Otra mimbrando para la Cátedra de Geô  
grafía general y de Europa y Geografía 
especial de España, vacante en él Institu
to del Cardmal Gismros, á I). Francisca 
Morán y Lóppz, actual Catedrático de 
Geografía é Historia del Instituto de 
Cuenca,—Páginas 245 y 246,

. á d is lg s te a e lé n  Ceiítral: .

Instrucción PüBLiCA.—Subsecretaría.— 
Anunciando al turno de oposición entre 
Auxiliares la provisión de la Cátedra de 
Fatología gemral y su clínica, vacante en 
la Facultad de Medicina de la Universi
dad de Salamanca.—Página 246,

Amsíxo I.'^—Eolsa.—Ojsbsevatokio Cbn- 
m A t  Mstborológioo. — Bübasváb. 
Administración PHOvanoial. — Anun
cios ofioialbs de la Compartía de loe 
Caminos de Hierro del Norte de España^ 
Compañía de los Ferrocarriles Andalu
ces, Sociedad Azucarera Latios, Sociedad 
Industria Malagueña y Sociedad Indus
trial y Agrícola de G«ad¿aro.—SANTO
RAL—ESPECTÁCULOS.

Anbxo 2.°—Edictos, “-Cuadros estadís
ticos d k -

Hacienda.—Intervención general de la 
Adininistración dél Estado, —üeccmda- 
cióñ líquida obtenida en él mes de Sep
tiembre próximo pasado.

F o m e n t o .—Dirección General d e  Comer
cio, Industria y Trabajo.— 
dé las tarifas de rnáxima percepción pre
sentadas para í9iS por la Compañía 
Triahafláníica. {Línea número 6. Fernan
do Póo.)

m  ho ü tm t.—Pliego lis . j

P A R T E  O F lC ÍA i:  

( i H B U i n  M i  {«I8IM  K

i ,  ft; el E it  jDon Alfonso l i l i  (q. D.gJV 
i  M, lá Reina Doña Victoria Eugenia 
I AA. EB el Príncipe de Asturias é 
infáiítes ctíniiaúan sin novedad en eu 
impórtanté samd.

De igual beneicio disfrutan las de» 
«aái perionao de la Augusta leal Zk- 
MtllA

■ / /   ̂ iiiiifMii m e I I "

JE E M f  ■

En atención á las circunstancias qué 
concurren en D. Manuel Pérez Soane y 
Roca de Togores, Conde de Velle, Mi Mi
nistro Residente, Jefe de Sección en el 
Ministerio de Estado,

Vengo en ascenderle á Mi Enviajo Ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario 
de segunda cláse y destinarle con esta 
cátegoría y con el propio carácter de 
Jefe de Sección á dicho Ministerio; en la 
inteligenela de que este nombramiento

corresponde al segundo turno, qué el ar
tículo 8.®, títuio 1.® de la ley Orgánica de 
las Carreras diplomáticaf consular^ de 
intérpifefes señala al""ascenso por anti
güedad dé iósiunéionarios en activo dé 
la clase iá^énor inmediata.

Dado en Palacio á diecisiete de Octu
bre de mil novecientos diecisiete-

, ALÍPONSá:
■í Miniitro ociSBtado, j
Sallador Bemúdaz de Castro.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Fernando Espinosa de
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los Monteros y Bermejillo, Secretario de
Iprlmera clase, cesante,

l^Oíii^o en destinarle con dicha catego- 
3ría á Mi Legación en Oonstantinopla; en 
la inteligencia de que este nombramien
to  corresponde al primer turno, que el 
articulo 8,®, título 1.° de la ley Orgánica 
de las Carreras diplomática, consular y 
de intérpretes señala á la colocación de 
lo^ funcionarios cesantes de la misma 
^tegoría .

Dado en Palacio á diecisiete de Octu
bre de ib:I1 noYeoieiiíos diecirilete, ■

aO OctnBrg I9H ! C a c e ta  a e  í H a d r i d . N S m .  80S

Mi Ministro Ue Estado,
Silfaior Bermádez de

ALFONSO.

ffilISTIBJO DE 6EACIA í  JUSTíCIl

t f  . BBAIi OSDE». " '
Excmo. Sr.: Habiend^ gfdo nombrado 

Director general d © prisiones D. Joaquín 
üagnier por Seal decreto de 20 del co
rriente mes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
©ese T. E. ê k el despacho de la Dirección 
Genera! r^eí Ramo, que con tanto acierto 
TOnía diesempeñando.
. B'a/^Eeal orden lo digo f. V.E; para 
Su fonodmionto j  efectos. Dios guarde 
á  V. E. muchos años. Madrid, 25 de Oc
tubre de 1917. ' ■ . -

BURGOS Y MAZO.
Seffor Bubsecratario de este Ministerio,

S l l f  1 1 1  ill f í l l I S i

" ' . ' íEEALBB ORDENES
Excmo, Sr*; Yista la instancia promo

vida por Francisco Hernández Pulido, 
ve ciño da Martos, provincia de Jaén, en 
«olioituíl de que le sean devueltas 500 pe
setas de las 1.000 que ingresó para la re- 
dueoión del tiempo de servicio en filas 
de su hijo José Hernández Ocaña, solda
do de la Comandancia de Artillería de 
^Cádiz, por tener concedidos los benefi
cios del artículo 271 de la vigente ley de 
Reclutamiento, ■

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que de las 1.000 pesetas depositadas en la 
Delegación de Hacienda de la provincia 
de Jaén se devuelvan 500, correspondien
tes á la carta de pago número 183, expe
dida en 7 de Enero de 1916, quedando 
satisfecho con las 500 restantes el total 
áe la cuota militar que señala el artícu
to  271 de la referida Ley, debiendo per
cibir la indicada suma el individuo que 
efectuó el depósito ó la persona apodera
da en forma legal, según dispone el ar
tículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de Reclutamiento.

Da Real orden lo digo á ¥, E. para m  
«iTüodmienío y demás efectos. Dios guar
da á ¥« E. muchos áfíos. Madrid, 27 de 
Octubre de 1917.

MARINA
Señor Oapitin. general de la seglindá Efe-.

gión,

Excmo. Sr.; Vista la instancia promo
vida por D.  ̂Juana Ana Roig Oliver, ve
cina de Palma de Mallorca, provincia de 
Baleares, en solicitud de que le sean de
vueltas las 500 pesetas que depositó en 
la Delegación de Hacienda de la provin
cia de Baleares, según carta de pago nú
mero 82, expedida en 12 de Enero de 1916, 
para reducir el tiempo de servicio en 
filas de su hijo Pedro José Mulet Roig, 
alistado para el reemplazo de 1916 por 
la Zona de Palma; teniendo en cuenta que 
el interesado falleció ántes de la incorpo
ración á filas de los mozos de su reem
plazo, y ocn arreglo á lo prevenido en 
el artículo 284 de la vigente ley de Reclu- 
íaniiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las 500 pesetas de refe
rencia, las cuales percibirá el individuo 
que acredite su derecho ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la citada Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para sû  
conocimiento y ^emás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 27 de 
Octubre d® 1917.

'  MARINA. 
Señor Capitán general de Baleares.

l i m U O  Di M  GOBEMlM

REAL ORDEN 
limo. Sr.; Habiendo regresado á esta 

Corte D. Emilio Ortuño y Berte, Director 
general de Correos y Telégrafos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que cese V. I. en el despacho de los 
asuntos de la expresada Direación.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. 1. muchos años. Madrid, 29 de Octubre 
de 1917.

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

KM8TIÜ0 DE n r M I d I Í  PÜBL1(]& 
I  BELLAS ARTES

REALES ORDENES
limo. Sr.; De conformidad con lo dis

puesto ©n la Real orden de 26 de Marzo 
de 1915 y á propuesta unánime de la Co
misión Nacional de la Mutualidad Es
colar,

S. M.el Rey (q. D. g.) se ha servido 
I con .ceder al Sr. D. Amante Laffón y Fer- 
I hájadez la Medalla de oro de la Mutuali- 

d Ad, como distinción merecida á los rele- 
''fantes servicios que ha prestado y pres
ta  al fomento de esta benemérita obra 

i pedagógica y de previsión.
De Real orden lo digo á V. I. para 

í' ap conooimiei?lp y demás efectos. Dios

guarde i V. I. muchos años. Madrid, 15
de Octubre de i917c

ANDRADE. 
Señor Director general de Primera en a® 

fianza, Presidente de la Comisión Na
cional de la Mutualidad escolarv

limo. Sr.; De conformidad con el díc«̂  
tamen del Consejo de Instrucción Pú
blica,

S. M. el Ret (q. D. g.) ha tenido á bien 
declarar desierto el concurso para la pro»'" 
visión de la Cátedra de Industrias mecá
nicas que pueden existir en el hogar, por 
no reunir ninguno de los concurrentes 
las condiciones legales para ser nom
brado.

De Real orden lo digo á V. I. par* 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 16 d© Octu
bre de 1917.

ANDRADE.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.; Habiendo fallecido el día 26 
de Septieníbre próximo pasado D. José 
Gestóse Pérez, Profesor de término de la 
Escuela Industrial y de Artes y Oficios 
de Sevilla, que figuraba en la octava ca
tegoría de las comprendidas en el escala
fón del Profesorado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se de el ascenso reglamen
tario, y en su consecuencia, que el Profe
sor de término D. Francisco Mariño Pe- 
ñaiver, de la Escuela de Artes y Oficios 
de Granada, pase á ocupar en el escala
fón el número 172 con la antigüedad de 
27 de Septiembre del corriente año y 
sueldo anual desde dicho día, de 4.00Ú pe
setas, como comprendido en la octavaca- 
tegoría del mencionado escalafón.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 20 á© 
Octubre de 1917.

ÁNDEADE.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr,: De conformidad con lo pro
puesto por ©1 Consejo de Instrucción Pú
blica,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Ramón Melgares, Presiden
te del Tribunal de oposiciones á las pla
zas de Profesor especial de Taquigrafía, 
Mecanografía y Gramática castellana, va
cantes en las Escuelas de Comercio de 
Palma de Mallorca y León.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos afios. Madrid, 20 d® 
Octubre de 1917.

INDMADB. 
Señor Subsecretario de este Ministerfft.
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limo. Sr.: Habiendo fallecido en 13 del 
corriente D. Miguel María Sojo y Alonso, 
Catedrático de la Facultad de Farmacia 
de !a Universidad de Santiago,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ábien» 
disponer se den los ascensos de escala, y 
6a su consecuencia, que los Catedráticos 
numerarios de las Universidades Central» 
Zaragoza, Santiago y Central, respectiva
mente, D. Eduardo, Esíeve y Fernández 
Caballero, D. Juan Bastero Serga, D. José 
González Salgado y D. Antonio Vives Es
cudero, pasen á ocupar en el escalafón 
los números 135,215, 305 y 400, con la an
tigüedad de 14 del corriente y sueldo 
anual, desde dioho día, de 9.Ó00 pesetas, 
el primero; 7 ,000 pesetas, el segundo, y 
6.000 pesetar^j cada uno de los dos res
tantes.

De RepJi orden lo digo á V. I. para su 
conociniiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años, Madrid, 25 de Octu
bre de 1917.

/  ANORADE.
Señ^r Subsecretario dé este Ministerio.

limo. Sr.: Hallándose vacante en la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de 
Salamanca, la Cátedra de Patología gene
ra l y su clínica,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto que 
para proveerla se anuncie al turno de 
oposición entre Auxiliares, tercero de los 
que establece el artículo 4.® del Real de
creto de 30 de Abril de 1915. 
í  De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocitniento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 25 de Octu
bre de 1917.

 ̂ '̂ a n d r a d e .
Séfíor ShbSiftretaríS dé este SÉhfe^t^o.

limo. Sr.: De conformidad con el dic 
tamen de la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción Pública, y en vir
tud de concurso previo de traslado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Francisco Jiménez Lomas 
Catedrático numerario de Lengua latina 
del Instituto general y técnico de Bada
joz, con el haber anual que actualmente 
disfruta; habiendo dispuesto S. M. que la 
Cátedra de igual asignatura que como 
consecuencia de este nombramiento re
sulta vacante en el Instituto de Huesca, 
se anuncie para su provisión al turno que 
corresponda.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para m  conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 25 de Octubre dé 1917.|

ANiDBADa
Señor Subaecretario de oéte Minifíteribr

públhp á los efectos del 
^  ^  í i  léy EM w rál vigéñté.

Méritos y servicios de D. Francisco Jiménez 
Lomas*

Catedrático numerario, por oposición, 
de Retórica y Poética del Instituto de Las 
Palmas, por Real orden de 23 de Agosto 
de 1875, en la actualidad de Latín dei de 
Huesca.

Es autor de una Gramática Latina in
formada favorablemente por la Real Aca
demia Españ*'la y por el Consejo de Ins
trucción Pública.

Un Diccionario latino-español y espa- 
ñoMatino con iguales informes.

Tiene publicados una colección de tro
zos latinos con anotaciones, unm precep
tiva literaria y oraciones y discursos de 
Cicerón con análisis retórico y un estu
dio sobre la Mitología y varias traduc
ciones de ios clásicos latinos.

limo. Sr.: De conformidad con el dic
tamen de la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción Pública, y en vir
tud de concurso previo de traslado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Francisco Romeo Aparicio 
Catedrático numerario de Matemáticas 
dei Instituto general y técnico de Hues
ca, con el haber anual que actualmente 
disfruta; habiendo dispuesto S. M. que la 
Cátedra de igual asignatura que como 
consecuencia de este nombramiento re
sulta vacante en el Instituto de Mahón, 
se anuncié para su provisión al turno 
que corresponda.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guará® á V, I. muchos tóon. Madrid, 25 
da Octubre da 1917,

ANDRADE.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Lo que se hace público á los efectos del 
artículo 68 de la ley Electoral vigente.
Méritos y servicios de D, Francisco Borneo 

Aparicio,
Catedrático de Matemáticas, en virtud 

de oposición y Real orden de 17 de Fe
brero de 1916, del Instituto de Mahón.

Doctor en Ciencias químicas.
Es autor de una obra titulada «Nocio

nes y ejercicios de Aritmética y Geome- 
tríai», informada favorablemente por el 
Claustro del Instituto de Mahón.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
en virtud de lo preceptuado en el Real 
decreto de 10 de Febrero de 1916, para la 
provisión en el turno de concurso que 
dicha Real disposición establece, de la 
Cátedra de Geografía general y de Euro
pa y Geografía especial de España, va
cante en el Instituto del Cardenal Cisne- 
ros, de esta Corte,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con la propuesta formulada por el Con
sejo de Instrucción Pública, ha tenido á 
bien nombrar para la expresada Cátedra 
al Catedrático numerario de Geografía é 
Historia del Instituto de Cuenca, D, Fran
cisco Morán y López, que actualmente la 
desempeña, con el sueldo anual de 4.500 
péisétas que hoy d ip u ta  cómo compren

dido en la octava categoría del escalafón, 
y 1.000 más por razón de residencia. Tan
to ol sueldo de e n tr a d a  como el aumento 
por residencia, ló percibirá con cargo á 
la dotación asignada á la referida Cáte
dra por Real orden de 23 de' Octubre de 
1914, d<qando, en su consecuetícia, sin 
efecto la de 14 de Abril de 1916.

Asimismo ha dispuesto S. M. que só* 
declare vacante la Cátedra de Geografía 
é Historia del Instituto de Cuenca y que 
se anuncie su provisión al turno á que 
legalmente /jorresponda.

De Real orden lo digo á V. I. para au 
conociiniento y efectos. Dios guarde á  ̂
V. I. muchos años. Madrid, 26 de Octu
bre de 1917.

ANDRADE.
Señor Subsecretario de esta Ministerio.

Lo que se hace público á los efectos d© 
lo dispuesto en el artículo 68 de la ley 
Electoral vigente.
Méritos y servicios de D, Francisco Morán 

López,
Doctor en Filosofía ? Letras, con la ca 

liñcación de Sobresaliente.
Licenciado en Derecho civil y canónico.
Catedrático numerario de Geografía é 

Historia dei Instituto de Cuenca, nom
brado, en virtud de concurso, por Rea! 
orden de 13 de Julio de 1912, de cuyo 
cargo se posesionó el 26 del mismo mes.

Había sido en el Instituto de Zamora, 
por acuerdo del Claustro y nombramien
to de la Dirección General, desde 3 de 
Noviembre de 1890 hasta 28 de Octubre 
de 1892, sustituto personal del Catedráti
co de Psicología.

En el mismo Instituto, y por nombra
miento de la Dirección General, sirvió 
como Auxiliar supernumerario de Le
tras, desde 25 de Mayo de 1896 hasta 20 
de Febrero de 1900, y como Auxiliar nu
merario desde esta fecha hasta ser nom
brado Catedrático.

En dichos cargos ha explicado clases 
vacantes, intervenido en los trabajos de 
examen, y sustituido á los numerarios 
en ausencias y enfermedades, especial
mente al Catedrático de Geografía é His
toria en la labor considerable de este 
Profesor en los cursos de 1898 al 99 y de 
1899 á 1900, en que tenía clases de los 
planes de estudios del 95, dei 98 y dei 99.

Prescindiendo de las sustituciones de 
otras Cátedras, dió las siguientes clases 
de Geografía ó Historia.

Nociones de Ĝ ^^ografía é Historia des
de 1.® de Octubre de 1903 á 3 de Abril 
de 1904 y en Mayo, sirviéndola después 
sin interrupción desde 1.̂  de Octubre de 
1904 á 26 de Febrero de 1906.

Geografía general y de Europa, de Fe
brero d© 1906, por enfermedad y muerte 
dol propietario, ocurrida en 26 de ese 
mes, hasta que tomó posesión el nuevo 
Profesor en 10 de Agosto de 1909.

Geografía general y de Europa, Enero, 
Febrero y Marzo de 1904, y del 14 al 20 
de Abril del mismo año.

Geografía especial de España, desde el 
7 al 14 de Enero y de 14 á 20 de Abril 
de 1904.

De Geografía especial de España estu
vo encargado por vacante de la asigna
tura desde Febrero de 1906 hasta 10 de 
Agosto de 1909.

Historia Universal, Enero, Febrero y 
Marzo de 1904 y del 14 al 20 de Abril.

Historia Universal, vacante ppr enfer- 
i m éd ady mueárté déíl prbinéfetrib, ddide



Febrero de 1906 hasta 10 de Agonto da 
1909.

Historia de España, el mes do Marzo 
de 1901 j  desde 14 ai 20 de'Abril.- 

ílisíoria de España, sin interrupción, 
desde Febre^’o de 1906 hasta 10 de Agos
to de 1909,

Por enfermedad del propietario sirvió 
Jas clases de Geografía é Historia del 
Bachillerato y de los Maestros desde 30 
de Enero á 20 de Febrero de 1910, y las 
mismas clases del 16 al 20 de Marzo 

Sirvió las mismas seis clases desde 19 
do Abril hasta 20 de Mayo del mismo 
año, por licencia que disfrutaba el pro
pietario comisionado para estudios de 
Historia por el Ministerio.

Sirvió las. mismas seis clases desde 26 
de Febrero hasta 23 de Abril de 1912 por 
igual licencia y comisión del propietario.

Como Catedrático ha servido las mis
mas ciases durante dos años en el Insti
tuto de Cuenca.

Habiéndose separad© en el Instituto 
del Cardenal Cispero ̂ , de esta Corte, las 
enseñanzas de Geografía é Historia, por 
Keal orden de 23 d© Octubre de 1914* for
mando de ella dos secciones, fué encar
gado por la misma Real orden de desem
peñar interinamente la Sección de Geo- 
graña,.empezando á servir sus clases ©n 
3 de Noviembre de dicho año y conti
nuando en su desempeño hasta hoy.

En es© Instituto del Cardenal Cisneros. 
ha actuado, no sólo en los Tribunales de 
exámenes de Geografía, sino también, un 
año, en los de Historia de España y en 
ios d© Histo'ria Universal y otros dos 
años en los d© Psicología y Lógica y ©n 
los de Etica.

Ha intervenido Igualmente en los tres 
íafíos en unos 800' exámenes de Grado de 
Bachiller.

Ha dado, además, por su iniciativa, en 
cada uno á© los tres cursos, clase extra
ordinaria de Geografía general y de Eu- 
ropP de asistencia volúntaria á los alum-' 
nos o.%iales y libres autorizados para 
asistir.

Portalón trabajos se ha dirigido del

SO 0 cfü lN  m  ^

Instituto al MlBÍsterlo una comunicaeión 
eií 14 da Fabrero de 1916, elogiando su 
actuación como Catedrático de Geografía 
y recomendando por bien d© ©se Centro 
la continuación de sus servicios, y le ha 
dado las gracias el Director' en comuni
cación de 2 de Julio último, encareciendo 
su celo por la enseñanza.

Después, y con motivo d© este concur
so, la Dirección del mismo Instituto ha 
manifestado, como interpretación del de
seo del Glaustro, que se vería con mucho 
gusto su nombramiento en propiedad 
para la Cátedra de Geografía que tan á 
satisfacción d© todos desempeña.

Ha publicado trabajos literarios en ho
jas periódicas y traducciones de algunos 
autores griegos.
: Es autor de un estudio de las obras de 
Gabriel y Galán,

.Fué comisionado por el Claustro del 
Instituto de Zamora en-18 de Febrero de 
1907, para reformar el Cuestionario .de 
exámenes de grados.

'Fué comisionado por la Junta organi
zadora de los festejos oficiales celebrados 
©B Zamora al conme.morarse el Centena
rio de! Quijote, 'para pronunciar en el 
Teatro F rincpal el discurso crítico ’de 
esa obra d© Cervantes.

Ha sido, fuera de este Centro, Profesor, 
diez años, da Lengua griega.

Ha ejercido la Abogacía en Zamora 
desde 1.̂  ̂de Mayo de 1887 hasta el 20 de 
Agosto de 1912.

Es Académico correspondiente do la 
Real Academia do Bellas Artes d© San 
Fernando.

Es socio d© número de lá Beal Socie
dad Geográfica.
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iM i m R iCIOI CEHTRMi
MINiSTEñiO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Y ÍELLAS ABTES 

Se haUa vacante en la Facultad de Me

dicina de la Universidad de Salamanca, 
la Cátedra d© Patología general y su clí
nica, dotada con el sueldo anual de 4.000 
pesetas, la cual ha de proveerse por opo
sición entre Auxiliares, según lo dispues
to en el Rea! decreto de 30 de Abril de 
1915 y Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición s© re
quiere estar comprendido en el artícu
lo 15 del Real decreto citado, condición 
que habrá de reunirse antes de termi
nar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, por cmdupto 
de los Jefes de los Establecimientos en 
que presten sus servicios, en el improrro
gable término de dos meses, á contar des
de la pubdcación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , acompañadas de 
los documentos que justifiquen su capa
cidad legal, pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se refiere 
©1 artículo 7.  ̂ del mencionado Regla
mento.

El día que los opositores deban pre
sentarse^ al Tribunal para dar comienzo 
á los ejercicios, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal . 
propio y el programa de la asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tomar parte en las oposi
ciones.

Este anuncio deberá publicarse en Ies 
Boletines Oficiaka de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los Estable
cimientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso,

Madrid, 25 de Octubre de 1917.«»E1 
Subsecretario, Jorro.
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